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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

757. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO, MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL, Y LA CIUDAD DE MELILLA, 
PARA LA CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS, DE 18 
DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO MINISTERIO DE 
POLÍTICA TERRITORIAL  Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN DE UNA 
OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL 
ACUERDO DEL CONSEJO  DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN  INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MELILLA , habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad 
Autónoma de Melilla con número CON2300142 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE ECONOMIA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO  

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2023000531 

28/07/2023 

ES-S2833002-E MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL   

Fecha de formalización:  31/07/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla, 18 de septiembre de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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